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CUMPLE ( √) DESCRIPCION RESPONSABLE 

 MIPRO  

 RRP  

 Aplicativo Entidad  

 
Señores: 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Ciudad. 
 
 
REFERENCIA : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A  
DEMANDADO : VIVIANA KATTERINE BENAVIDEZ CARDENAS C.C.  1014203819 
RADICADO : 2021-00683 
 
 
ASUNTO             : RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 

 
JULIAN ZARATE GOMEZ, persona mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C, identificad como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial de la entidad demandante en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito y en término legal me permito interponer recurso de reposición en contra de el auto de fecha 12 de 
octubre de 2021 y publicado en estado el día 13 de octubre de 2021, recurso que formulo en una forma respetuosa y 
fundamentando el disenso en los siguientes términos así: 
 

• Me permito informar al despacho acerca de los intereses moratorios y la fecha desde la cual se pretenden dando 
claridad que en la demanda el formato de fecha este mes/día/año por lo cual la fecha desde la cual se liquidan los 
intereses es a partir del día 11 de septiembre de 2021 y no como lo toma el despacho en el auto que rechaza la 
demanda. 

• El saldo total que se está pretendiendo dentro de la demanda está compuesto no solo por el capital, sino por 
intereses corrientes e intereses de mora causados y no pagados por la deudora al momento de diligenciar el pagaré, 
la discriminación que dicho valor se hace en los hechos de la demanda, más precisamente en el hecho segundo con 
la finalidad advertir el valor que corresponde al saldo capital adeudado, ya que sobre este valor se pueden causar 
los intereses moratorios con posterioridad al vencimiento, porque si se solicita dichos intereses sobre el saldo total 
expresado en el pagare y solicitado en la pretensión primera estaríamos incurriendo en conducta anatocista ya que 
dicho saldo total está compuesto como ya se dijo, no solo por el saldo capital sino por los intereses corrientes e 
intereses moratorios. Por lo anterior, en la pretensión segunda se solicita que se libre mandamiento de pago por los 
intereses moratorios con posterioridad al vencimiento del pagare sobre la suma insoluta del capital y eso también se 
desprende de la literalidad del título en cuya introducción se establece: “…. sobre el capital reconoceremos intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida liquidados a partir de la fecha del diligenciamiento de este título y hasta 
cuando se haga efectivo el pago total …”Es preciso resaltar que en la literalidad de la carta de instrucciones en su 
numeral cuarto invoca que “ la fecha de vencimiento será la del día en que sea llenado”, eso indica con certeza la 
fecha de vencimiento del título valor, mas no significa que el mismo título sea diligenciado en la fecha en que se 
incurrió en mora, por lo tanto la entidad demandante pretende los intereses de mora no solo a partir del vencimiento 
del pagare, sino los intereses de mora desde la fecha que el deudor incurrió hasta la fecha de diligenciamiento del 
pagare. 

• También en el artículo 90 del código general del proceso en cuanto a las causales de inadmisión las pretensiones no 
carecen de los requisitos legales, ni de ningún modo se establece que sea exigible que la fecha sea tomada como 
día mes y año, razón por la cual se hace claridad a la pretensión segunda de la demanda, además que evidenciando 
el pagare y su fecha de diligenciamiento esto es el día 10 de agosto de 2021, no habría equivoco en cuanto a la 
fecha de la cual se pretenden los intereses de mora. 
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• En cuanto a la eliminación del numeral tercero de las pretensiones de la demanda no da lugar a eliminar de la 
pretensión primera el inciso 3 toda vez que Los intereses moratorios se pactaron a la tasa anual autorizada por la ley 
sobre saldos vencidos, según la superintendencia financiera de Colombia, sin sobrepasar el tope máximo de usura.
  

Por lo anterior, y como quiera que se cumplen con las formalidades exigidas, no se puede afirmar, en modo alguno, que no 
se han seguido con los lineamientos y exigencias, con base en lo anteriormente planteado, solicito al despacho dejar sin valor 
el auto de fecha 12 de octubre del 2021, notificado por estados el 13 del mismo mes y anualidad que resuelve rechazar la 
demanda y se sirva continuar con el trámite del proceso teniendo en la aclaración aquí planteada. 
 
Adjuntos: 
 
Demanda con las fechas con formato DÍA/MES/AÑO 
 
 

Del señor juez, 
 
Atentamente: 
 
 

 
 
 
JULIAN ZARATE GOMEZ. 
C. C. No 1.032.357.965 
T. P. No 289.627 del C. S. de la J. 
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CUMPLE ( √) DESCRIPCION RESPONSABLE 

 MIPRO  

 RRP  

 Aplicativo Entidad  

Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA (REPARTO)   

E.    S.    D. 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 

DEMANDADO : VIVIANA KATTERINE BENAVIDEZ CARDENAS CC 1014203819 

 

JULIAN ZARATE GOMEZ, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.357.965 de Bogotá D.C, poseedor de la 

T.P 289627 del C.S.J, obrando en mi calidad de apoderado según designación judicial que 

reposa en el certificado de existencia y representación de  COBROACTIVO S.A.S, 

representada legalmente por la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA sociedad legalmente 

constituida, con domicilio principal en la ciudad de Medellín y No de NIT 900.591.222-8, 

entidad que actúa en calidad de mandataria judicial, según poder conferido por El Doctor 

EDISSON EDUARDO PATARROYO, persona mayor de edad, domiciliado en Bogotá, con 

cedula de ciudadanía No 1.013.607.239 representante legal del BANCO DE OCCIDENTE 

S.A establecimiento bancario debidamente constituido, identificado con el No de NIT 

890.300.279-4, con domicilio principal en la ciudad de Cali., presento ante la   honorable 

judicatura proceso ejecutivo de MENOR CUANTIA en contra de la señora VIVIANA 

KATTERINE BENAVIDEZ CARDENAS, con domicilio en la ciudad de BOGOTA, 

identificado(a) con CC No. 1014203819,  quien actúa en calidad de deudor del título valor 

de mi mandante y en contra del demandado, mandamiento de pago por las sumas que 

indicare en la parte petitoria de esta demanda, para lo cual expongo los siguientes:   

HECHOS 

PRIMERO: La señora VIVIANA KATTERINE BENAVIDEZ CARDENAS,  actuando en 

nombre propio suscribió incondicionalmente y a la orden de BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

un título valor representado en un pagaré con espacios en blanco e instrucciones para ser 

suscrito a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A el día 9/7/2019, para que se libre en favor

http://www.cobroactivo.com.co/
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llenado, correspondiendo su cuantía al monto de todas las sumas de dinero que por 

cualquier razón le adeudare a BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

SEGUNDO: EL BANCO DE OCCIDENTE S.A., en ejercicio de las instrucciones dejadas 

por el suscriptor del título valor, llenó los espacios en blanco por la suma de SETENTA Y 

TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/L MCTE. ($73.375.063,75) saldo total adeudado 

por parte de la señora VIVIANA KATTERINE BENAVIDEZ CARDENAS,  al momento del 

diligenciamiento del título y que está compuesto por los siguientes valores:  

• SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/L M/L 
($66.736.842,20) por concepto de Capital. 

• SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CUATRO PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/L M/L ($6.372.804,90) por 
concepto de intereses corrientes generados y no pagados por el deudor. 

• DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 
CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/L M/L ($265.416,65), por concepto de 
intereses de mora generados y no pagados por el deudor hasta antes del 
diligenciamiento del título. 
 

TERCERO: Los intereses moratorios se pactaron a la tasa anual autorizada por la ley sobre 

saldos vencidos, según la superintendencia financiera de Colombia, sin sobrepasar el tope 

máximo de usura.  

CUARTO: El título valor objeto del presente litigio tiene como fecha de exigibilidad el día 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON 

VEINTE CENTAVOS M/L M/L ($66.736.842,20) por concepto de Capital por concepto de 

Capital. Valor sobre el cual se pretenderá el cobro de los intereses de mora con 

posterioridad al vencimiento.   

QUINTO: La obligación contenida en el respectivo título valor es clara, expresa y 

actualmente exigible, de ella se desprende el pago de la suma liquida de dinero a cargo del 

deudor y presta merito ejecutivo al tenor de lo dispuesto Art 422 del C.G.P y 619 y 709 del 

C. de Ccio; el mismo fue creado en Bogotá y la deudora se comprometió a cancelar cada 

uno de los instalamentos que los componen. 

PRETENSIONES 

10/08/2021 y el  deudor  actualmente  presenta  un  saldo  de SESENTA  Y  SEIS  MILLONES

http://www.cobroactivo.com.co/
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Con base a los hechos anteriormente enunciados solicito Señor Juez, se sirva librar 

mandamiento de pago en contra de la señora VIVIANA KATTERINE BENAVIDEZ 

CARDENAS,  y en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., por las siguientes sumas y 

conceptos:  

PRIMERA: Líbrese mandamiento de pago en contra de la señora VIVIANA KATTERINE 

BENAVIDEZ CARDENAS,  por valor de SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS M/L MCTE. ($73.375.063,75) valor del título relacionado en el hecho segundo 

de la presente demanda y que corresponde al saldo total de la obligación a la fecha de 

vencimiento del pagaré suma que se encuentra compuesta por los siguientes conceptos: 

• SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/L M/L 
($66.736.842,20) por concepto de Capital. 

• SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CUATRO PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/L M/L ($6.372.804,90) por 
concepto de intereses corrientes generados y no pagados por el deudor. 

• DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 
CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/L M/L ($265.416,65), por concepto de 
intereses de mora generados y no pagados por el deudor hasta antes del 
diligenciamiento del título. 

 
SEGUNDA: Líbrese mandamiento de pago en contra de la señora VIVIANA KATTERINE 

BENAVIDEZ CARDENAS,  y a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. por los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de Colombia 

la cual incurrió en mora el deudor y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

sobre la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/L M/L 

($66.736.842,20) Valor que corresponde al saldo de capital adeudado tal y como se 

menciona en los hechos segundo y cuarto y la pretensión primera de la presente demanda.   

Para dar claridad al despacho del porque se pretende la suma de intereses de mora; me permito manifestar que 

en la carta de instrucciones del pagare base de la presente ejecución que se encuentra en el mismo, el 

demandado autoriza al BANCO DE OCCIDENTE o a cualquier tenedor  legitimo para llenar los espacios en 

blanco; en la carta se establece que el valor del título será igual al monto de TODAS LAS SUMAS DE DINERO 

que en razón de cualquier obligación o crédito el demandado adeudaren al BANCO DE OCCIDENTE o a 

cualquier tenedor legítimo (negrilla propia fuera de texto).Por la anterior razón, el titulo valor fue diligenciado por 

todas las sumas de dinero adeudadas por el demandado al momento del diligenciamiento del título; esto es, el 

mismo valor que se solicita en la pretensión primera de la demanda, suma de dinero que se discrimino en detalle 

sin que se sobrepase el límite de Usura, intereses liquidados desde el 11/08/2021, fecha en

http://www.cobroactivo.com.co/
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en el hecho segundo de la demanda. En el hecho segundo de la demanda se aclara que dicho SALDO TOTAL 

está compuesto no solo por el capital, sino por intereses corrientes e intereses de mora causados y no pagados 

por el deudor al momento de diligenciar el pagaré, la discriminación que dicho valor se hace en los hechos de 

la demanda, más precisamente en el hecho segundo con la finalidad advertir el valor que corresponde al saldo 

capital adeudado, ya que sobre este valor se pueden causar los intereses moratorios con posterioridad al 

vencimiento, porque si se solicita dichos intereses sobre el saldo total expresado en el pagare y solicitado en la 

pretensión primera estaríamos incurriendo en conducta anatomista ya que dicho saldo total está compuesto 

como ya se dijo, no solo por el saldo capital sino por los intereses corrientes e intereses moratorios. 

TERCERA: Se rematen todos los bienes embargados y que se llegaren a embargar en el 

presente proceso. 

CUARTA: Se condene en costas y gastos procesales al demandado en favor de la parte 

demandante.    

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Invoco como fundamentos las siguientes normas: Artículos 619 a 670 y 709 a 751 del 

Código de Comercio y 422 y siguientes del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes o complementarias.  

PROCEDIMIENTO 

Se trata de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía, procedimiento reglado conforme al 

Título Único, Capítulo I a VI del Código General del Proceso. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente, señor juez, por el lugar del cumplimiento de la obligación, por el 

domicilio de las partes y por la cuantía de las pretensiones la cual estimo como de MENOR 

cuantía, . 

Con respecto a la competencia territorial el articulo 28 CGP establece la competencia 

territorial en su numeral tercero lo siguiente: “ … En los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita 

PRUEBAS 

Solicito al despacho se sirva tener como medio de prueba las que a continuación se 

enuncian: 

http://www.cobroactivo.com.co/
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• Copia del Pagare suscrito por el deudor. De conformidad con el Art 78 Numeral 

12 C.G.P. Manifiesto bajo la gravedad de juramento que, la parte demandante 

conservara el original del título valor, para cuando el juez lo requiera poder 

exhibirlo, téngase en cuenta que todos los documentos se presumen 

auténticos 

• Certificado de existencia y representación legal del Banco, expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

• Certificado de existencia y representación legal de Cobroactivo  

• Copia Poder legalmente conferido. 

ANEXOS 

Anexo con la demanda, copia del título valor referido, copia de poder legalmente conferido, 

escrito de medidas cautelares.  

Téngase presente que el poder allegado cumple con lo establecido en el Decreto 806 de 

2020, el mismo lleva anexa la relación de poderes desde el correo de la entidad 

demandante. djuridica@bancodeoccidente.com.co 

NOTIFICACIONES 

El demandante las recibirá en la: 

Dirección:    Carrera 13 No. 26A – 47 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Correo Electrónico:    djuridica@bancodeoccidente.com.co 

 

Representante legal del demandante las recibirán en la: 

Dirección:    Carrera 13 No. 26A – 47 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Correo Electrónico:    djuridica@bancodeoccidente.com.co 

 

El demandado las recibirá en la:  

Dirección:  DG 77 B Nº 116 B - 42 TRR 1 IN 5 AP 304 de BOGOTA 

 DG 77B # 116B - 42 INT 5 TORRE 1 APTO 304 

Correo Electrónico:    VK.BENAVIDEZ@GMAIL.COM 

 

Representante legal de Cobroactivo S.A.S 

Dirección:   Calle 10 Sur # 51 A 55 de la ciudad de Medellín  

Correo Electrónico:    notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co 

El suscrito las recibirá en la: secretaria del Despacho, ó 

http://www.cobroactivo.com.co/
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Dirección:  Carrera 7 # 27-52 oficina 402- Edificio Victoria en la ciudad de Bogotá D.C. 

Correo Electrónico :  julian.zarate@cobroactivo.com.co  

notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co  

 

DEPENDENCIA JUDICIAL: 

Bajo mi absoluta responsabilidad nombro como dependientes judiciales al abogado(a) 

JULIAN ZARATE GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.357.965 y 

tarjeta profesional No. 289.627 del C. S. de la J. 

Los estudiantes de derecho  

 

DANIELA MIRANDA QUIROGA identificada con cedula Nro. 1.233.690.613 

daniela.miranda@cobroactivo.com.co 

CHARON MICHEL BELTRAN ARIAS identificado con cedula Nro. 1.000.492.340 

michel.beltran@cobroactivo.com.co  

DAILY VANESA DELGADO GUTIERREZ identificado con cedula Nro. 1.121.963.223 

vanesa.delgado@cobroactivo.com.co  

DANIELA ALEXANDRA PERDIGON identificado con cedula Nro. C.C. No. 1.001.098.259 

alexandra.perdigon@cobroactivo.com.co  

SERGIO ANDRES GONZALEZ BARAJAS identificado con cedula Nro. 1.019.122.651  

sergio.gonzalez@cobroactivo.com.co  

JEIMY DAYANA MUÑOZ MARTINEZ identificado con cedula Nro. 1.083.914.750 

dayana.munoz@cobroactivo.com.co   

DANIEL FELIPE ALZATE TORRES identificado con cedula Nro. 1.016.076.423 T.P 356.432 

daniel.alzate@cobroactivo.com.co 

CARLOS ANDRES SAENZ PEREZ identificado con cedula Nro. 1030572426 

carlos.saenz@cobroactivo.com.co 

DANIELA ALEXANDRA PERDIGON MELO identificado con cedula Nro 1.001.098.259  

Alexandra.perdigon@cobroactivo.com.co   

Conforme a lo anterior se encuentran facultados para retirar demanda, oficios, despachos 

comisorios, recibir títulos judiciales, desglose de documentos, para revisar el proceso y todo 

lo relacionado con el decreto 196 de 1971 

Cordialmente  

___________________________ 

JULIAN ZARATE GOMEZ 

C. C. No 1.032.357.965 de Bogotá D.C 

T. P. No 289627 del C. S. de la J   

http://www.cobroactivo.com.co/
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Señor, 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA (REPARTO)  

E.   S.   D. 

REF- MEDIDA CAUTELAR: Embargo previo en proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra 

de la señora VIVIANA KATTERINE BENAVIDEZ CARDENAS, identificado(a) con CC 1014203819 

JULIAN ZARATE GOMEZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

abogado en ejercicio, obrando en calidad de apoderado de la entidad demandante, por medio del presente escrito, 

comedidamente solicito se decreten las siguientes medidas cautelares:  

• El embargo y secuestro del vehículo Vehículo placa: GET951, marca: RENAULT; Línea: DUSTER; 
Modelo: 2020; Color: BLANCO GLACIAL (V); Servicio: Particular; Clase: CAMIONETA; Tipo 
Carrocería: WAGON; Combustible: GASOLINA; No. De chasis: 9FBHSR595LM052768. 
 

• Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de ahorros o que a 
cualquier otro título bancario o financiero posea el(los) demandado(s) en los siguientes 
establecimientos financieros:   
 
BANCOLOMBIA   BANCO W   BANCO OCCIDENTE 

DAVIVIENDA   BANCO POPULAR  BANCO BOGOTA 

BANCO CAJA SOCIAL  BANCO AV VILLAS  CITIBANK 

BANCO GNB   BANCO BBVA   BANCO AGRARIO 

BANCO PROCREDIT  BANCAMIA   BANCO COOMEVA 

BANCO FALABELLA  BANCO COLPATRIA  BCO MUNDO MUJER S.A. 

BANCOMPARTIR  BANCO CORPBANCA 

 

Del Señor Juez,  

Cordialmente  

 

______________________________ 

JULIAN ZARATE GOMEZ 

CC No. 1.032.357.965 de Bogotá D.C de Bogotá D.C. 

TP 289627 del CSJ.

http://www.cobroactivo.com.co/


Señor: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA (REPARTO) 
E.  S.                       D. 
 
PROCESO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO : VIVIANA KATTERINE BENAVIDEZ CARDENAS CC. 1014203819 
 
ASUNTO : PODER ESPECIAL  
 
EDISSON EDUARDO PATARROYO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de representante 
legal de BANCO DE OCCIDENTE S.A; NIT. 890.300.279-4., Entidad bancaria, debidamente 
constituida con domicilio principal en la ciudad de Cali, todo lo cual acredito con certificado expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, manifiesto  al Señor Juez que por 
medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO, TOTAL Y SUFICIENTE a 
COBROACTIVO S.A.S Nit No 900.591.222-8 Sociedad legalmente constituida, con domicilio en la 
ciudad de Medellín, representada legalmente por la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA identificada 
como figura al pie de su correspondiente firma para que en nuestro nombre y representación, inicie y 
lleve hasta su culminación PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA en contra de la señora, 
VIVIANA KATTERINE BENAVIDEZ CARDENAS, con domicilio en la ciudad de BOGOTA, 
identificado(a) con  CC No. 1014203819,  quien actúa en calidad de DEUDOR(A) del título valor 
PAGARÉ a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A.    
 
El pagaré base de la ejecución, fue diligenciado por un valor de SETENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS M/L ($73.375.063,75) con fecha de vencimiento el 8/10/2021, para su cobro, junto con 
los intereses y accesorios de ley correspondientes. 
 
Mí apoderada queda facultada para: recibir, transigir, desistir, sustituir, postular, renunciar a este 
poder, y en general, otorgo a mi apoderado especial todas aquellas facultades que de acuerdo con la 
ley beneficien nuestros intereses.  
 
Sírvase señor juez reconocerle personería en los términos aquí señalados para la protección de 
derechos del poderdante. 
 
Atentamente.  
 
 

 
 
Acepto el poder, 
 

 
EDISSON EDUARDO PATARROYO  

CC. No 1.013.607.239 
Representante legal de BANCO OCCIDENTE S.A   

djuridica@bancodeoccidente.com.co 

 
 

ANA MARIA RAMIREZ OSPINA  
C. C. No 43.978.272.  

T.P 175.761 de C.S. de la Judicatura. 
Representante Legal Cobroactivo S.A.S 
ana.ramirez@cobroactivo.com.co - Notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co
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CEDULA NOMBRE PRODUCTO NUMERO CAPITAL INT CTES INT DE MORA DEUDA TOTAL MORA

TOTALES 

INT CTE DESDE 1 INT CTE HASTA 1 TASA CTE 1 INT MORA DESDE 1 INT MORA HASTA 1 TASA MORA 1 FECHA SUS 1 CIUDAD SUS 1 DIRECCION VENCIMIENTO 1

CEDULA NOMBRE PRODUCTO NUMERO CAPITAL INT CTES INT DE MORA DEUDA TOTAL MORA

1014203819 VIVIANA KATTERINE BENAVIDEZ Obligación. No: 0000026020008761, Entidad Financie ra: BANCOOCCIDENTE, Producto: 35. LIBRANZA  $                 66,736,842.20  $            6,372,804.90  $                  265,416.65 

TOTALES $ 66,736,842.20 $ 6,372,804.90 $ 265,416.65 $ 73,375,063.75

INT CTE DESDE 1 INT CTE HASTA 1 TASA CTE 1 INT MORA DESDE 1 INT MORA HASTA 1 TASA MORA 1 FECHA SUS 1 CIUDAD SUS 1 DIRECCION VENCIMIENTO 1

SALDO TOTAL CUANTIA JUZGADO CODEUDOR 1 CEDULA COD 1 DIRECCION COD 1 CODEUDOR  2 CEDULA COD 2DIRECCION COD 2

MEDIDAS CAUTELARES OTRAS MEDIDAS

F. 
LIQUIDACION 

F. 
LIQUIDACION 



 

www.gysabogados.com.co 
contacto@gysabogados.com.co 

Calle 140 #11-45 Oficina 802, Bogota D.C 
 

 

 

Señor 
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
CIUDAD. 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
REF                 PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO   JULIO CESAR CUESTA MAYORGA 
RADICACION   11001400302920210080400 
 

 
CAMILO ANDRÉS GONZÁLEZ mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.049.614.419 expedida en Tunja y 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 216.390 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando ante su Despacho en mi condición de apoderado 
especial de JULIO CESAR CUESTA MAYORGA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.162.278, domiciliado en la ciudad de Bogotá y, encontrándome 
dentro en término, me permito dar RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 
MANDAMIENTO DE PAGO  de pago de fecha 12 de octubre de 2021 en los 
siguientes términos.  
 
FATLA DE REQUISITOS FORMALES DEL TITULO – FALTA DE FIRMA DE LA PARTE – 
FALSEDAD EN FIRMA 
 
Mediante la demanda se pretende el pago del pagare numero 5250090114, 
presuntamente suscrito por el señor JULIO CESAR CUESTA MAYORGA, en calidad de 
avalista, situación que no era verídica y fue informada a BANCOLOMBIA SA desde 
el mes de marzo de 2021, es decir mucho antes de la radicación de la demanda 
el día 28 de septiembre de 2021.   
 
Que con ocasión de la anterior denuncia se iniciaron peticiones antes  
BANCOLOMBIA SA, con el fin de determinar la falsedad de las firmas en los pagares 
objeto del presente proceso.   
 
De las investigaciones, mediante correo de fecha 10 de agosto de 2021 enviado 
por sreclamo@bancolombia.com.co con asunto “BANCOLOMBIA, RESPUESTA 
DERECHO PETICIÓN 3000096938” se anexa documento de fecha 10 de agosto de 
2021 emitido por BANCOLOMBIA el cual establece: 
 



 

www.gysabogados.com.co 
contacto@gysabogados.com.co 

Calle 140 #11-45 Oficina 802, Bogota D.C 
 

 

 

“De acuerdo con los pagarés que soportan las obligaciones y resultado de 
análisis grafológico realizado a los pagarés cuestionados, en los cuales usted 
figura como codeudor se concluye que fue suplantado, toda vez que la 
firma presente en dichos pagarés no corresponde a su firma. 
 
Dicho lo anterior se procedió con la eliminación de la relación que uste tenía 
como codeudor de las obligaciones Nro. 5250089564, 5250089565, 
5250089659 y 5250090114 a nombre de LCD CONSTRUCTORA JEINCO SAS 
con Nit 900065720” 

 
Por lo anterior se realizó solicitud de paz y salvo, a lo cual se le dio respuesta 
mediante correo de fecha 24 de septiembre de 2021 enviado por 
sreclamo@bancolombia.com.co con asunto “BANCOLOMBIA, RESPUESTA 
DERECHO PETICIÓN 30001029688” se anexa documento de fecha 24 de septiembre 
de 2021 emitido por BANCOLOMBIA el cual establece: 
 

“3. Se expida paz y salvo a JULIO CESAR CUESTA MAYORGA identificado con 
cedula de ciudadanía 7.162.278 de Tunja. por Pagares No. 5250089564, 
5250089565, 5250089659 y 5250090114. 
 
R/ Se informa que bajo su nombre como titular o Codeudor no registra ningún 
tipo de Crédito por lo cual no es posible expedir Paz y Salvos. Es de anotar 
que como le fue informado el 10 de agosto de 2021 usted fue víctima de 
suplantación, por lo cual se procedió a corregir la información en nuestros 
sistemas y con la actualización de la información reportada a los 
Operadores y eliminamos el reporte que presentaba por los créditos 
terminados en 9564, 9565, 9659 y 0114.” 

 
Por lo anterior, queda memostrado la falta del requisito de firma del demandado 
JULIO CESAR CUESTA MAYORGA, ya que como lo soporta la misma entidad 
BANCOLOMBIA SA, se presento un fraude, NO SE REGISTRA CREDITOS CON LA 
ENTIDAD, y se encuentra eliminado el reporte para los creditos en especial el 
pagare numero 5250090114 objeto del mandameinto de pago aquí discutido.  
 

PETICIONES. 
 

En consonancia con lo manifestado, solicito se sirva: 
 
1. REVOCAR, el mandamiento de pago proferido el 12 de octubre de 2021 por 
su despacho.  
 



 

www.gysabogados.com.co 
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2. CONDENAR EN COSTAS a BANCOLOMBIA SA, ya que previo a la radicacion 
de la demamanda conocian de la falsedad del pagaré, tal y como quedo 
plasmado en documento de fecha 10 de agosto de 2021.  
 
Liquidación que debe hacerse en los términos del ACUERDO No. PSAA16-10554 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 1 

 
PRUEBAS  

 
DOCUMENTALES  
 

1. Correo de fecha fecha 10 de agosto de 2021 enviado por 
sreclamo@bancolombia.com.co 
2. Respuesta a peticion y resultado grafologico de Bancolombia de fecha 10 
de agosto de 2021 
3. Correo de fecha fecha 24 de septiembre de 2021 enviado por 
sreclamo@bancolombia.com.co 
4. Respuesta a peticion de paz y salvo de Bancolombia de fecha 24 de 
septiembre de 2021. 
 

ANEXOS  
 

Los documentos enunciados en el acapite de pruebas, junto con poder e 
identificacion para actuar.  
 

NOTIFICACIONES  
 
El suscrito y oderdante en la Calle 140 #11-45 Oficina 802, o al correo electronico 
camilo.gonzalez@gysabogados.com.co  

 
Atentamente, 
 
 
CAMILO ANDRÉS GONZÁLEZ  
C.C No. 1.049.614.419  
T.P No. 216.390 del Consejo Superior de la Judicatura, 

 
1 4. PROCESOS EJECUTIVOS. b. De menor cuantía. Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la 
ejecución, entre el 4% y el 10% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 
quinto del artículo tercero de este acuerdo. Si se dicta sentencia de excepciones totalmente 
favorable al demandado, entre el 4% y el 10% del valor total que se ordenó pagar en el mandamiento 
de pago. 

Firmado digitalmente por Camilo 
Andrés González Cuesta 
Fecha: 2021.10.20 14:48:01 -05'00'





Wednesday, October 20, 2021 at 14:23:38 Colombia Standard Time

Page 1 of 1

Asunto: (ninguno)
Fecha: martes, 19 de octubre de 2021, 2:52:43 p. m. hora estándar de Colombia
De: JULIO CESAR CUESTA Mayorga
A: Camilo González G&S Abogados, Camilo Gonzalez
Datos adjuntos: PODER EJECUTIVO 19 de cotubre de 2021 Firmado.pdf

Buen día

 

Señor
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C

E.S.D

 

 
REFERENCIA.                         PODER ESPECIAL
PROCESO.                             110014003029-2021-00804-00
 
ACCIONANTE:                      BANCOLOMBIA
ACCIONADO:                       JULIO CESAR CUESTA MAYORGA

APODERADO:                       CAMILO ANDRES GONZALEZ CUESTA

 

Me permito anexar poder dentro del proceso de referencia en los términos del decreto 806 de
2020.

 

 

Atentamente

 

 

JULIO CESAR CUESTA MAYORGA

C.C 1.049.614.419

juliocesarcuesta@gmail.com

mailto:juliocesarcuesta@gmail.com


 
 
 
 

 



	
	
	

	
	

	



Fwd: BANCOLOMBIA, RESPUESTA DERECHO 
PETICIÓN 3000096938 
 
---------- Mensaje reenviado --------- 
De: <sreclamo@bancolombia.com.co> 
Fecha: El mar, 10 de ago. de 2021 a la(s) 11:56 
Asunto: BANCOLOMBIA, RESPUESTA DERECHO PETICIÓN 3000096938 
Para: <juliocesarcuesta@gmail.com> 
 
 
 
Señor 
Julio Cesar Cuesta Mayorga 
.com 
 
 
Por medio del presente, estamos dando respuesta a su solicitud que nos hizo 
en días pasados. Adjunto podrá encontrar el resultado de la investigación 
efectuada a su requerimiento. 
 
 
Si tienen alguna inquietud adicional les sugerimos comunicarse con su gerente 
de cuenta o ponerse en contacto con nuestra sucursal telefónica: Bogotá: 343 
00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 
693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 340 12 13 y línea nacional: 
018000912345. Desde el exterior España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 
379 9714.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
  
 
 
  
 
 
Le informamos que este correo electrónico no está habilitado para recepción de 
correos, motivo por el cual, le sugerimos no enviar ni solicitar información a 
través de este medio. 
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NIT 890.903.938-8 

www.bancolombia.com.co  
 

 
 
 
 
Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 

340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 
321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 

 

 

Medellín, 10 de agosto de 2021  
 
 

Señor  
Julio Cesar Cuesta Mayorga 
juliocesarcuesta@gmail.com 

 
Esperamos se encuentre muy bien,   

  

Para nosotros es muy importante poder atender su requerimiento a través del derecho 
de petición con radicado número 300096938, relacionado con la solicitud de revisar la 
firma de los pagarés en los cuales figura como codeudor, ya que manifiesta que fue una 
suplantación. 
 

A continuación, damos respuesta a cada una de sus peticiones: 
 
1. En virtud del deber legal de denuncio de los bancos inicie el proceso por fraude de ser 
necesario. 
 

Como respuesta a su petición, detallamos el resultado de la investigación: 
 
De acuerdo con los registros del sistema, usted registra como codeudor de los siguientes 
créditos detallados y los cuales se encuentran en mora. 
 

NUMERO TITULAR 
FECHA 

EMISION 
SUCURSAL 

VALOR 
DESEMBOLSO 

 
ESTADO ACTUAL 

DE LA DEUDA 

5250089564 CONSTRUCTORA 
JEINCO SAS 

23/Nov/2020 
Mercurio Plaza 
(525) Bogotá 

$ 1,741,919.685 
 

$ 1,782,131,566 

5250089565 CONSTRUCTORA 
JEINCO SAS 

20/Nov/2020 
Mercurio Plaza 
(525) Bogotá 

$ 71,242.648 $ 71,245,138.90 

5250089659 CONSTRUCTORA 
JEINCO SAS 

27/Nov/2020 
Mercurio Plaza 
(525) Bogotá 

$ 300,000.000 $ 304,620,077.63 

5250090114 CONSTRUCTORA 
JEINCO SAS 

12/Feb/2021 
Mercurio Plaza 
(525) Bogotá 

$ 100,000.000 $ 93,051,784.00 

 

 
Los créditos cuestionados fueron desembolsados en noviembre 2020 y febrero 2021. 
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NIT 890.903.938-8 

www.bancolombia.com.co  
 

 
 
 
 
Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 

340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 
321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 

 

 

 

Como soporte de los créditos fueron hallados los siguientes documentos firmados a su 
nombre. 
 

• Pagares créditos No. 5250089564, 5250089565, 5250089659 y 5250090114. 
 
El caso fue enviado a Análisis Grafológico por parte de un perito experto en grafología y 
arrojó las siguientes conclusiones:  
 

 
 

De acuerdo con los pagarés que soportan las obligaciones y resultado de análisis 
grafológico realizado a los pagarés cuestionados, en los cuales usted figura como 

codeudor se concluye que fue suplantado, toda vez que la firma presente en dichos 
pagarés no corresponde a su firma.  
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Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 

340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 
321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 

 

 

Dicho lo anterior se procedió con la eliminación de la relación que uste tenía como 
codeudor de las obligaciones Nro. 5250089564, 5250089565, 5250089659 y 
5250090114 a nombre de LCD CONSTRUCTORA JEINCO SAS con Nit 900065720. 
 
2. No se realice ningún reporte en centrales de riesgo, cobro ejecutivo o similares, ni acción legal 
en contra del suscrito, hasta que se verifique la firma toda vez que como se manifestó 
verbalmente y como lo dejaré plasmado, dichos documentos (pagares u otros) no fueron 
firmados por el suscrito 

 

De acuerdo con los pagarés que soportan las obligaciones y resultado de análisis 
grafológico realizado a los pagarés cuestionados, en los cuales usted figura como 
codeudor se concluye que fue suplantado, toda vez que la firma presente en dichos 
pagarés no corresponde a su firma.  
 
Dicho lo anterior se procedió con la eliminación de la relación que uste tenía como 
codeudor de las obligaciones Nro. 5250089564, 5250089565, 5250089659 y 
5250090114 a nombre de LCD CONSTRUCTORA JEINCO SAS con Nit 900065720. 
 
Esperamos en esta forma haber dado la suficiente claridad en el presente asunto y estamos 

dispuestos a brindar cualquier información adicional que se requiera. 
 

Atentamente, 
 
Grupo Bancolombia 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



Fwd: BANCOLOMBIA, RESPUESTA DERECHO 
PETICIÓN 3000102968 
---------- Forwarded message --------- 
De: <sreclamo@bancolombia.com.co> 
Date: vie, 24 sept 2021 a las 7:53 
Subject: BANCOLOMBIA, RESPUESTA DERECHO PETICIÓN 3000102968 
To: <juliocesarcuesta@gmail.com> 
 

 
Le informamos que este correo electrónico no está habilitado para recepción de correos, 
motivo por el cual, le sugerimos no enviar ni solicitar información a través de este medio. 
 
  
 
Señor 
Julio Cesar Cuesta Mayorga 
 
 
  
 
Por medio del presente, estamos dando respuesta a la solicitud que nos hizo en días 
pasados. Adjunto podrá encontrar el resultado de la investigación efectuada a su 
requerimiento. 
 
  
 
Si tienen alguna inquietud adicional les sugerimos comunicarse con su gerente de cuenta 
o ponerse en contacto con nuestra sucursal telefónica: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 
90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 
25, Pereira 340 12 13 y línea nacional: 018000912345. Desde el exterior España: 900 995 
717 y Estados Unidos: 1866 379 9714.  
 
  
 
Cordialmente, 
¡Error! Nombre de archivo no especificado. 
¡Error! Nombre de archivo no especificado. 
Equipo Bancolombia 
 
 
 
 
Le informamos que este correo electrónico no está habilitado para recepción de 
correos, motivo por el cual, le sugerimos no enviar ni solicitar información a 
través de este medio. 
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Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 

340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 

321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 

 

 

           Medellín, 24 de septiembre 2021 
   

 
 

Señor 
Julio Cesar Cuesta Mayorga 

juliocesarcuesta@gmail.com 
 

Cordial Saludo, 
 

En atención a su requerimiento presentado a través de Derecho de Petición bajo el 
radicado número 3000102968, el cual solicita Paz y Salvos de los Créditos que registran 

a su nombre, nos permitimos dar respuesta a cada una de las peticiones solicitadas de la 
siguiente manera: 

 
1. Se expida paz y salvo a nombre del señor JULIO CESAR CUESTA MAYORGA identificado 

con cedula de ciudadanía 7.162.278 de Tunjo, ya que no posee créditos ni soy deudor, 
codeudor o avalista de ningún crédito con Bancolombia. 

 
R/ Se informa que bajo su nombre como titular o Codeudor no registra ningún tipo de 

Crédito por lo cual no es posible expedir Paz y Salvos. 
 

2. Se expida paz y salvo a JULIO CESAR CUESTA MAYORGA identificado con cedula de 
ciudadanía 7.162.278 de Tunja. por las presuntas obligaciones (089564 — 0901 l4y 

089659) ya que no fueron adquiridas por el suscrito. 
 

R/ Se informa que bajo su nombre como titular o Codeudor no registra ningún tipo de 
Crédito por lo cual no es posible expedir Paz y Salvos. Es de anotar que como le fue 

informado el 10 de agosto de 2021 usted fue víctima de suplantación, por lo cual se 
procedió a corregir la información  en  nuestros sistemas  y con la actualización de la 

información reportada a los Operadores y eliminamos el reporte que presentaba por los 
créditos terminados en 9564, 9565, 9659 y 0114. 

 
3. Se expida paz y salvo a JULIO CESAR CUESTA MAYORGA identificado con cedula de 

ciudadanía 7.162.278 de Tunja. por Pagares No. 5250089564, 5250089565, 5250089659 
y 5250090114. 
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Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 

340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 

321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 

 

 

R/ Se informa que bajo su nombre como titular o Codeudor no registra ningún tipo de 
Crédito por lo cual no es posible expedir Paz y Salvos. Es de anotar que como le fue 

informado el 10 de agosto de 2021 usted fue víctima de suplantación, por lo cual se 
procedió a corregir la información en  nuestros sistemas  y con la actualización de la 

información reportada a los Operadores y eliminamos el reporte que presentaba por los 
créditos terminados en 9564, 9565, 9659 y 0114. 

 
4. De no expedirse la paz y salvo se informe de manera detallada por qué adjuntando los 

soportes y documentación.  
 

R/ Se informa que bajo su nombre como titular o Codeudor no registra ningún tipo de 
Crédito por lo cual no es posible expedir Paz y Salvos. Y dichos documentos solo pueden 

ser entregados al titular de las obligaciones. 
 

Esperamos en esta forma haber dado la suficiente claridad en el presente asunto y 
estamos dispuestos a brindar cualquier información adicional que se requiera. 

 
Atentamente, 

 
Equipo Bancolombia 
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